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11 1. Fortalecer los programas y la información dirigidos a las personas ~óvene~~~~~~· r;n·~'f~;a~s 'd~ sa\'ud" ·• 
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sexual y salud reproductiva y de métodos de anticoncepción, así como, la preve~~ió_!ljeJnf~cciones 

de transmisión sexual, VIH Sida y desórdenes alimenticios; 

IV. Promover y aplicar permanentemente y de manera intensiva políticas y programas y protocolos 

integrales tendentes a la educación y capacitación de las personas jóvenes sobre salud sexual y 

salud reproductiva, derechos sexuales y derechos reproductivos, así como a la maternidad y 

paternidad responsables; 

V. Coadyuvar al pleno ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos con una 

perspectiva de género, de responsabilidad, de respeto a la diversidad sexual y de conformidad a las 

características particulares de las personas jóvenes; 

VI. Desarrollar y fortalecer políticas y programas dirigidos a las personas jóvenes para promover 

hábitos para la higiene corporal, salud bucodental, higiene mental así como para la prevención de 

enfermedades relacionadas a desórdenes alimenticios, a las adicciones al consumo de tabaco, 

alcohol y drogas lícitas e ilícitas; identificando actitudes y valores, factores de riesgo y problemas 

asociados a las mismas. 

VIl. Coadyuvar al bienestar y desarrollo integral de las personas jóvenes desde el punto de vista de 

la salud; 

VII I. Brindar los servicios de Interrupción Legal del Embarazo solicitados por mujeres jóvenes de 

manera oportuna y adecuada, con pleno respeto a su dignidad humana y autonomía, así como 

libre de prejuicios o malos tratos, en los términos de esta ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables; y 

IX. Las demás que otorgue la presente ley, y demás ordenamientos j urídicos aplicables. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Artículo 12 

Corresponde a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables: 

l. Garantizar el acceso a la atención médica en las clínicas y hospitales con una orientación 

especializada para las personas adultas mayores; 1 
11. Proporcionarles una cartilla médica de autocuidado, que será utilizada indistintamente en las 

instituciones públicas y privadas; en la cual se especificará el estado general de la salud, 

enfermedades crónicas, tipo de sangre, medicamentos administrados, reacciones secundarias e 

implementos para aplicarlos, tipo de dieta suministrada, consultas médicas y asistencias a grupos 

de autocuidado; 
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11 1. En coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral e ll~~IT;iíi'a'e1~ 1~ Ci ~da'cf'd:e-Mé';;co, ! 
implementará programas con el objeto de proporcionar los me 1camentos que ñecesiten par·a 

mantener un buen estado de salud; 

IV. Fomentar la creación de redes de atención en materia de asistencia médica, cuidados y 

rehabilitación, a través de la capacitación y sensibilización sobre la problemática específica de los 

adultos mayores, y 

V. Fomentar la creación y capacitación de auxiliares de personas adultas mayores, que los 

atenderán en: 

a) Primeros auxilios; 

b) Terapias de rehabiltación; 

e) Asistirlos para que ingieran sus alimentos y medicamentos; 

d) Movilización; 

e) Atención personalizada en caso de encontrarse postrados. 

VI. Administrar, dotar de recursos, personal y material para el funcionamiento de la Clínica de 

Atención Geriátrica de la Ciudad de México. 

Se entenderá por atención médica al conjunto de serv1c1os integrales para la prevención, 

tratamiento, curación y rehabilitación que se proporcionan a las personas adultas mayores en 

todos los niveles, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 

LEY DE VICTIMAS PARA LA CIUDAD DE MEXICO 

Artículo 90 

Corresponde a la Secretaría de Salud, de conformidad con su competencia y lo dispuesto en la ley 

General, esta ley y la ley de Salud local, las atribuciones sigu ientes: 

l. Reglamentar la estructura, funciones y la forma en que operará la Atención Integral en Salud para 

las víctimas; 

11 . Organizar, desarrollar, dirigir y adecuar las medidas necesarias, a través de planes programas, 

líneas de acción y convenios de coordinación entre otros, para garantizar los servicios de 

emergencia médica, quirúrgica y hospitalaria; así como atención médica, psicológica y psiquiátrica 

especia lizadas, que le garantice a la víctima superar las secuelas de la victimización; 

11 1. Instrumentar mecanismos, programas y acciones para identificar y disminuir los factores de 

riesgo en materia de salud de las víctimas; ~ 

IV. Brindar a las víctimas los servicios de emergencia médica, quirúrgica y hospitalaria, de forma 

gratuita, con respeto a sus derechos humanos, enfoque transversal de género, diferencial y 
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